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REFERENCIA: 087583184002-2021-00583-00.  
PROCESO: ALIMENTOS DE MENOR.  
DEMANDANTE:  AZURI ISABEL CASTRO FONTALVO 
DEMANDADO: RAUL EMIRO LUNA ECHAVARRIA. 
                                   
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez a su Despacho el presente proceso informándole que el día 09 
de septiembre de la presente anualidad fue remitida respuesta de la MISIÓN EMPRESARIAL S.A. al 
requerimiento ordenado mediante proveído de fecha 30 de junio de 2022 y comunicada mediante Oficio 
No. 980 de 11 julio de 2022, en el siguiente sentido:  

 

 
 
Sírvase proveer. Soledad, octubre 11 de 2022.  
 
El secretario (E), 

              German Valdelamar Fernández  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO, ONCE (11) DE 
OCTUBRE DOS MIL VENTIDOS (2022). 
 
Visto el parte secretarial que antecede, se 

ORDENA: 
 

1. Allegar y poner en conocimiento a la parte interesada, respuesta al Oficio No. 980 de 11 julio de 2022 
por parte de la empresa MISIÓN EMPRESARIAL S.A., donde se informa que el demandado señor 
RAUL EMIRO LUNA ECHAVARRIA, identificado con cedula de ciudadanía CC N°.8.778.441 no 
labora para esa compañía, con fecha de desvinculación a partir del 08 de agosto de 2018 de la presente 
anualidad.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
03. 
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